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La noción de ‘persona’ a la vista de las diferencias culturales en el comportamiento lingüístico a la hora de realizar peticiones
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El comportamiento lingüístico a la hora de hacer peticiones ha generado gran atención entre los que estudian ‘cómo hacer cosas con palabras’.  Al igual que otros actos exhortativos, las peticiones representan una intrusión en el territorio del oyente, y afectan su libertad de actuación.  Diferentes culturas han sido asociadas con diferentes estilos exhortativos, los cuales, a su vez, han sido interpretados como muestra del distinto nivel de tolerancia de cada cultura hacia la intromisión en la independencia del oyente (Brown & Levinson, 1987).  Se ha demostrado, por ejemplo, que los hablantes de lenguas ‘occidentales’, prefieren una modalidad indirecta a una directa en su formulación de peticiones. Pero también se ha observado que hay una gran variación entre las preferencias mostradas por estas lenguas (por ejemplo, Blum-Kulka et al., 1989).

En este trabajo, discutiré las diferencias observadas en el comportamiento lingüístico de hablantes de español peninsular y de inglés americano a la hora de hacer peticiones, y lo que estas diferencias nos indican de cómo se construye la ‘persona’ (self) en las dos culturas.

En anteriores estudios (e.g., Blum-Kulka et al., 1989, Márquer-Reiter, 2002) quedó establecido que españoles y americanos ‘preferían’ las realizaciones indirectas, y también el hecho de que esta preferencia era aun más marcada entre los americanos.  Al mirar más detenidamente, vimos que, aunque en términos generales lo anterior es cierto, los españoles son tan indirectos como los estadounidenses cuando se dirigen a un oyente de igual o mayor estatus.  Es decir que su supuesta preferencia por comportamientos no mitigados se limita a situaciones en las que tienen más poder o autoridad que su oyente (López-Sánchez, 2007).  El uso de fórmulas directas implica, según Brown & Levinson, una interferencia en la independencia del oyente y daña su ‘imagen’.   Aquí defenderé, sin embargo, que para los hablantes de español peninsular, la imagen que tiene de sí misma una persona que participa en una situación en que la acción que se solicita de ella cae dentro de las obligaciones especificadas en el contrato social bajo el que opera no se ve afectada por la ausencia de opciones; y que, por tanto, el derecho a no sufrir interferencias en la autonomía de uno para actuar no siempre es un factor determinante en la construcción de la noción de persona (self), tal y como señalan Brown & Levinson.  En última instancia esto significa que, la noción de imagen social (face) propuesta por estos estudiosos, no es, como ya muchos han señalado, universal; no se puede aplicar a muchas culturas, entre ellas la española.  
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